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ACUERDO DE CONCEJO N" 43-2026 -CMPT.SO

Puerto Maldonado, l7 de febrero del 2026

POR CUANTO:
En sesión ordinaria N' 03-2026-cMpr-so, rearizado er martes 17 de febrero der

2026, el concejo Municipar presidido por el Arcarde, Luis Alberto Bocangel Ramírez,
y con la as¡stencia de los siguientes regidores: Gudelia Mabel Rueda Ve-ra, Aquiliná
Pinares valverde, Ruth Girma Sayhua Maman¡, Ruhirer Aguirre Mishaja, rsibeau
Antuane Romero Horna, Marco Marino Mercado Apaza, Eikyn Fraysinótn Marichi
Guzmán, John Mc Donard Medina vargas, yessica hosa Vi[ánuevá Aranya, Arexis
Rojas cut¡pa y Ramiro Elio Duran carrasco se pone a debate el pedido eicrito d" la
comisión de Desarrollo urbano y sem regidor John Mc Donald Medina Varqas v reqidora
Elkyn Fraysinetn Marichi Guzman quienés solicitan aprobar y autorizar la Jusci¡pci"ón de'
la adenda al convenio de cooperación para ra ejecución áer pran de drenaje pruviar,
elaborado con el ministerio de vivienda, construcción y saneamiénto - erusu óon apoyo
del banco interamericano de desarrollo (BlD). y,

CONSIDERANDO:
El articulo 194o de ra constitución porítica der perú, en concordancia con er

artículo ll del rítulo Pretiminar de ta Ley No 27972, Ley orgánica oe Municipatioaoái, na
precisado que las municiparidades provinciares y di;trita'ies son órganos de gobierná
local,. son personas lurídicas de derecho púbiico y gozan de a-utonomía porítica,
económica y administrativa en asuntos de su competénc-ia, por lo que están faiultados
para ejercer actos de gobierno y actos administrativos con sujeción ar ordenamientojuridico vigente;

La ley N" 27972 - Ley Orgánica de M unicipalidades, en su artículo 39 y 41
establece que los Acuerdos son decisiones que toma er concejo Munic¡par, referidos a
asuntos específrcos de interés púbrico, vecinar o rnstituc¡onar, que expreian ra voruntad
der Qrgano de Gobierno para practicar un determinado acto o sujetarie a una conducta
o norma institucional;

Asi también en er marco mencionado en er párrafo anterior, en su artícuro g
establecei son atr¡buc¡ones 

.der consejo Municipar en su numerar 26, Aprobar racelebrac¡ón de convenios de cooperación naiionar e internacionar y convenios
interinstitucionales En esa misma Iínea er Artícuro 20" de ra Ley órgánrca Je
M unicipalidades, estabrece entre ras atribuciones der arcarde, inciso 23 cérebrar ros
actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus func¡ones.
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Med¡ante oficio N" 047-2023A/Mcs/pNSU/uGpp BID er coordinador Generar dela un¡dad de Gestión de programas y proyectos BrD programa Nacionai Je
!:::*"lj: Urbano, cumptiendó con lai condtiones del contráo Oe prestamo ñ;c4bó/uu-pE para Ia elecución de obras der "proyecto de mejoramiento y ampriación derservicio de drenaje pruviar de ra ciudad de puérto Mardonádo y er cántro poor.áo-ái
triunfo en el departamento de madre de dios ;' nos ponemos a diéposición diáctamentre
con e¡ UGPP BID del MVCS y tamb¡én a través del equipo consultor.

Mediante lnforme N" 047-2024-Mpr-GppR-opMr de fecha 09 de abrir der 2024el responsable de opMr señara que es factibre er financiamiento de ros costos áeoperación y Mantenimiento der proyecto inversión ae cút ru" 251gg4o,,me¡oramrento y
ampliación del servicio de drenaje pruviar de ra ciudad de puerto Mardonáuo y ce. Éttr¡unfo en los distritos de Tambopata y ras piedras de ra provinciar ae Tamuopatá,
Departamento de Madre de Dios'; por él monto oe sl. 
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serán financiados con la ápl
co m ple mentaria mente con re
el Rubro: 08 lmpuesto Munici

de una tasa por el servicio de drenaje pluvial y
de la Municipalidad Prov¡ncial de Tambopata, por
/o Rubro 09 Directamente Recaudados.
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Mediante lnforme Técnico N' oo4-202s-Mpr-GDUR de fecha 1g de diciembre
del 2025 el Gerente de Desarro o Urbano y Rural concluye que es de vitar importancia
que el 'pleno de-l concejo en er marco de sus competencias y atribuciones y iunciones
le. faculten al jefe der priego ra suscripción de ra adenda ar convenio de cooperación
inter¡nstitucional suscrita entre el ministerio de vivjenda construcción y saneamiento /
PNSU y la municipalidad provincial de Tambopata.

- , Mediante lnforme Legar N' 489-2025-Mpr-oGAJ-sMp de fecha 19 diciembre
del 2025 la jefa de la oficina general de Asesoría Jurídica es de la opinión declarar
procedente que el concejo Municipar apruebe ra suscripción de ra ADENbA ar convenio
de cooperación para ra ejecución der pran rntegrar de Drenaje pruviar, eraborado en
coordinación con er Ministerio de Vivienda, conJtrucción y saneam¡ento - pNSU, con
apoyo del Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD), y autoiice expresamente al Alcalde
para la firma del citado instrumento y demás actos adminiskativos necesarios, en virtud
de los artículos 6o y 4io de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972.

Mediante carta N" 03-2026-cMpr-sR-cDDURYSEM de fecha 13 febrero der
2026 la comisión de Desarrolo gp{o v sEM regidor John Mc Donard Medina üargasy regidora Elkyn Fraysinetn Marichi Guzman soricitan aprobar y autorizar ta suscrifcián
de la adenda al conven¡o de cooperación para ra ejecución dei pran oe orena¡e ptuviár,
elaboradoconel ministerio de vivienda, construccióñ y saneam iento - pNsu don apovo
del banco interamericano de desarrollo (BlD)

Estando a lo acordado por el pleno del Concejo Municipal asistente, de
conformidad con ro dispuesto en er artícuro g" numerar 26) de ra Ley orgánica de
Municipalidades N" 27972, con dispensa der trámite de rectura y aprobación der Acta de
sesión ord¡naria N' 02-2026-cMpr-so, y con respecto ar pedido escrito se tiene Ia
siguiente votación: A FAvoR, Guderia Maber Rueda Vera, Aquirino pinares Varverde,
Ruth Gilma sayhua Mamani, Ruhirer Aguirre Mishaja, rsabeau Antuane Romero Horna,
Marco Marino Mercado Apaza, Elkyn Fraysinetn Marichi Guzmán, John Mc Donald
Medina Vargas, Yessica Rosa Villanueva Alanya, Alexis Rojas Cutipa y Ramiro Elio
Duran Carrasco. EN CONTRA: ninguno. ABSTENCIóN: ninguno.

En consecuencia. es-tando a lo acordado por el Concejo Municipal convorActóN poR uNANrMrDa.o correspónJéÁi", vi"""-onrorridad con ro d¡spuesto enel Art. 4lo de la Ley orgánica de Municiparidad". ñ." zzszz y ar amparo ael nrt go;uer
Reglamento lnterno del Concejo Municipal, se aOoftO-to siguiente.

ACU RDO:

ARTICULO 1 A PRoBA R A UToR ZA R
P

a a ca de d I a M un i c I pa dadIo nc a de Tam bopata Ia Sus cnpc on de a ad nda a co d onVE n I o e coope ract np ta a )ecuc on d I p an de d rena)e p u Ia I abo fado con e te d ¡ dstru o
m n S r o en acon cc n Y S ne m en to PN SU dcon poyo e ban co ¡ n te ta menca d d I(B I D)
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ARTÍCULO 2'. -
la Gerencia Muni
correspondientes

ENCA-RGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a
cipal, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, tomar lás acciones
y el eíectivo cumplimiento del presentá acuerdo de concé¡o en un

e 10 dÍas calendar¡olazo no ma ord
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ART CULO 3". - ENCARGAR a la secretaria general la notificación del presente

acuerdo de concelo a las instancias administrativas correspondiente y su respectrv a

publicación en la página web de la Municipalidad Provincial de Tambopata

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

€D 
Münopardáo Prov'n ¡arle TanÉopata

lt,ú rtry¿-
Alberto Eocangel Iiirrri
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